
Lima, 17 t4AR, 2022

VISTOS: El exped¡ente No 8209-2022-DR ELM, el Informe N' 369-2022-
MINEDU/VfVGl-DRELw-OAJ-EGSA y demás documentos que se adjuntan:

Que, el principio de legalidad, conforme al acápite 1.1 del numeral 1 del artículo
lV del Título Prel¡minar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS (en adelante, TUO de la Ley N' 27444). eslablece que las autor¡dades
admrnistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los f¡nes para los que le fueron
conferidas;

Que, el sub numeral 5.3.3 del numeral 5.3 del la Resoluc¡ón Vicem¡n¡sterial N'
136-2020-MlNEDUl, que aprueba el documento normat¡vo denominado "Disposicrones
que regulan el Concurso Público de Acceso al Cargo de Director de las Un¡dades de
Gestión Educat¡va Local en el Marco de la Carrera Pública Magister¡al de la Ley de
Reforma Magisterial - 2020', en adelante Norma Técnica, prec¡sa que el Comité de
Evaluación, está conformado por: a) Director de la DRE o su representante, qu¡en lo
preside, b) El Jefe de Personal de la DRE, o el que haga sus veces yc) Un representante
del M¡nedu, señalando que los profesores que formen parte del refendo comité deben
pertenecer a la Carrera Públ¡ca Mag¡sterial y que sus integrantes son responsables
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Que, por medio de la Resolución D¡rectoral Reg¡onal N" 2407 -2021-DRELIvI, de
fecha 21 de diciembre de 2021, se conformó el Com¡té de Evaluacrón para el Concurso
de Acceso al cargo de director de las Unidades de Gestión Educativa Local, en el marco
de la Carrera Pública f\ilag¡sterial de la Ley de Reforma Mag¡ster¡al del ámbito
,urisdiccional de la D¡rección Regional de Educación de L¡ma Metropolitana; presidido
por el señor Jorge Luis Sandoval Lozano designado como representante de esta
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CONSIDERANDO:



d¡rección regional para conformar el refer¡do comité; dicha resolución fue modif¡cada por
la Resolución Directoral Regional N'2508-2021-DRELM y N" 00617-2022-DRELM;

Que, a través del Memorándum N' 0138-2022-MINEDUA/MGl-DRELfvl-DlR, de
fecha 15 de maeo de 2022, el Despacho Directoral2 designa como su representante al
L¡c. Segundo Arturo Bazán Serpa, para formar parte del Comité de Evaluación para el
Concurso de Acceso al cargo de director de las Un¡dades de Gest¡ón Educat¡va Local,
en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial del
ámb¡to iurisdiccional de la Direcc¡ón Regional de Educación de Lima Metropol¡tana; y en
ese sentido se proceda con la modificac¡ón del citado comité, de conformidad con lo
señalado en el sub numeral 5.3.3 del numeral 5.3 del de la Resolución Vicem¡n¡ster¡al
N" 136-2020-MTNEDU;

Que. med¡ante lnforme N' 369-2022-MINEDUiVI\,'IGI-DRELI\¡-OAJ-EGSA, de
fecha 15 de mazo de 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, resulta
legalmente v¡able modificar el artículo 1 de la Resolución D¡rectoral Regional N'2407-
2021-DRELM, modificada por Ia Resolución D¡rectoral Regional N" 2508-2021-DRELM
y N" 00617-2022-DRELM, en los términos propuestos por el Despacho D¡rectoral a
través del Memorándum N' 0 1 38-2022-t\¡ | NE DUA/f\,4G1 -DRELIú-Dl Ri

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- MODIFICAR el artículo 1 de la Resoluc¡ón D¡rectora¡ Regional N'
2407 -2021-DRELM, que conformó el Comité de Evaluación para el Concurso de Acceso
al cargo de director de las Unrdades de Gest¡ón Educat¡va Local, en el marco de la
Canera Pública l\¡ag¡sterial de la Ley de Reforma Mag¡sterial del ámb¡to junsd¡ccional
de la Direccrón Regional de Educac¡ón de L¡ma Metropolitana, modificada por la

Resolución Directoral Regional N' 2508-2021-DRELM y N' 00617-2022-DRELM,
conforme al s¡guiente detalle:

SEGUNDO ARTURO BAZÁN SERPA
Jefe de la Oficina de Administración
Representante del Órgano de Direcc¡ón la DRELIM

GLORIA PATRICIA PRIALE FABIAN
Jefa de la Unidad de Recursos Humanos

OLINDA MARGOT MARTíNEZ CANO
Representante del MINEDU

Pres¡dente

fi,iliembro

Miembro

ARTíCULO 2.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuar¡o y Gestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comun¡cac¡ones not¡fique la
presente resolución a los mrembros del Com¡té señalados en el artículo 1 de la presente
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Contando con el v¡sto de la Unidad de Recursos Humanos, de la Oficina de
Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica, y, de conformidad con el
Reglamento de Organizacrón y Func¡ones del M¡nister¡o de Educación aprobado con
Decreto Supremo N'001-201s-MINEDU y el Manual de Operaciones de la D¡rección
Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución M¡nister¡al N"
215-2015-l\,4lNE DU y su modificatoria:



resolución, así como al señor Jorge Luis Sandoval Lozano, conforme a los artículos 20
y 21 del TUO de la Ley N" 27444. para los fines pertinentes.

ARTICULO 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal
de la Dirección Regional de Educación de Lima l\,4etropolitana: wleryv.drelm.qob.pe.

ARTICULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentar¡o de la Oficina
de Atenc¡ón al Usuario

Regist se y comun Íquese,

IS ALBER
Director
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